
 

 

CONSTANCIA: Manizales, 19 de mayo de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para requerir liquidadores. 

 
LFMC.  
Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO 170014003002 2021 00818 00 

ASUNTO REQUIERE LIQUIDADORES 

 

 

Considerando el memorial del 26 de abril de 2023 proveniente de la liquidadora 

LAURA MARÍA VELASCO MONTOYA por medio del cual se manifiesta no aceptar 

el cargo debido a que actualmente figura como liquidadora ante la 

Superintendencia de Sociedades y los Jueces Civiles Municipales de Pereira y 

Manizales en 19 procesos. 

 

Por lo cual, se torna preciso exponer que el artículo 7 del Decreto 772 de 2020, 

cuya vigencia se encuentra prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2023, al 

tenor de lo establecido en el inciso segundo del artículo 96 de la Ley 2277 de 

2022, manifiesta: 

 

ARTÍCULO 7o. FORTALECIMIENTO DE LA LISTA DE AUXILIARES DE 
JUSTICIA PARA LOS PROCESOS DE INSOLVENCIA.  Con el fin de poder 

atender la proliferación de procesos, procedimientos y trámites de 
insolvencia regulados en la legislación vigente, la Superintendencia de 
Sociedades y los Jueces Civiles requieren contar con mayor capacidad en la 

lista de auxiliares de la justicia y evitar desplazamientos de los auxiliares 
de la justicia a diferentes partes del país. Así, un mismo auxiliar de la justicia 
podrá actuar como promotor, liquidador en varios procesos, sin exceder un 

máximo de seis (6), para cada uno de los procesos de reorganización, 
liquidación, de forma simultánea. 

 

Así entonces, se tiene que la liquidadora VELASCO MONTOYA, ya cuenta con el 

límite de procesos a su cargo, por lo cual, se acepta la excusa presentada para 

asumir la designación que había sido efectuado en providencia del 08 de marzo 

de 2023. 

 

Por otra parte, considerando que a pesar del requerimiento que le fue 

comunicado a los liquidadores ANDRÉS FERNANDO MEJÍA RESTREPO y 

ESTABAN RESTREPO URIBE mediante oficio N° 584 del 17 de marzo de 2023, 



 

 

los mismos no han emitido ningún pronunciamiento ante este Despacho, se 

requiere por última vez a los mencionados liquidadores, para que otorguen 

respuesta en debida forma, recalcándole a los mismos, que la aceptación es 

de carácter obligatoria, a menos que exista un impedimento de orden legal 

con la debida justificación allegando las respectivas pruebas, para lo cual 

cuentan con el término de cinco (05) días, contados a partir del recibido de la 

comunicación, so pena de informar a la Superintendencia de Sociedades 

para los fines legales pertinentes, como pasará a explicarse:  

 

El Decreto 2677 de 2012 dispuso para los procesos de liquidación de la persona 

natural no comerciante, que el Juez para la designación de liquidadores acudirá 

inicialmente a la lista de liquidadores clase c de la Superintendencia de 

Sociedades; y que estos se “sujetarán, en lo pertinente, al régimen de 

sanciones y cesación de funciones previsto en el Decreto número 962 de 

2009 o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan” (arts. 46 y 

47). 

 

Por su parte, el Decreto 2130 del 04 de noviembre de 2015, el cual fue 

modificado por el Decreto 991 de 2018, los cuales reglamentan los regímenes 

de sanciones y cesación de funciones, exponen:  

 

“ARTÍCULO 2.2.2.11.3.9. Aceptación del cargo de promotor, liquidador o 
agente interventor. La designación en el cargo de promotor, liquidador o 

agente interventor se comunicará al auxiliar de la justicia el día siguiente a 
la fecha de ejecutoria del auto de designación mediante oficio, el cuál será 
remitido a la dirección de correo electrónico que este hubiere indicado en el 

formato electrónico de hoja de vida. De esta actuación se dejará constancia 
en el expediente.  
  

Los cargos de promotor, liquidador o agente interventor son de obligatoria 
aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. El auxiliar de la 
justicia designado contara con un plazo de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la fecha en que reciba el oficio, para notificarse del auto que lo 
designe.  
  

Dentro de dicho término, el auxiliar de la justicia deberá informar al juez 
del concurso si excede el número máximo de procesos en los que puede 
desempeñarse simultáneamente, si esta incurso en una situación de 

conflicto de interés o en cualquier otra situación semejante que le impida 
aceptar el encargo. En estos casos, será relevado inmediatamente.  

  
El auxiliar que no concurra a aceptar el cargo en el término fijado 
en el inciso segundo de este artículo ni presente justificación dentro 

del mismo plazo, será excluido de la lista.  
  
Si el auxiliar designado no concurre a aceptar el cargo, el juez del concurso 

convocara de inmediato al Comité de Selección de Especialistas para que 
realice una nueva selección de conformidad con lo dispuesto en este 
decreto.” (subrayado y negrillas propios).  



 

 

  
“ARTÍCULO 2.2.2.11.4.1. Causales de incumplimiento. Son causales de 

incumplimiento de las funciones del auxiliar de la justicia las siguientes:  
  
1. Incumplir de manera reiterada las órdenes del juez del concurso.  

  
(Modificado por el Decreto 991 de 2018, art. 13)”.  
  

Así mismo, frente a las causales de exclusión del auxiliar de la justicia, en 
su artículo 2.2.2.11.6.1. (modificado por el decreto 65 de 2020) indica:   
  

“La Superintendencia de Sociedades excluirá de la lista de auxiliares de la 
justicia en los casos previstos en el artículo 50 del Código General del 
Proceso, así como en los siguientes eventos:  

  
1. Cuando no acepte una designación, salvo que se demuestre la ocurrencia 
de una situación de fuerza mayor (…)”.  

 

 

Advirtiéndose a los liquidadores, que dicha notificación podrá surtirse por 

medio del correo electrónico, en caso, que prefiera realizar la notificación 

personalmente, deberá presentarse a este Despacho a realizar la debida 

notificación de lunes a viernes, en horario de 7:30 am a 12:00 m y de 1:30 a 

5:00 pm.  

 

Líbrese oficio por Secretaria, anexando copia de la presente decisión.  

 

Finalmente, conforme la solicitud remitida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) en el sentido de informar el número de cédula de 

la señora MARÍA ESPERANZA MONTES DE PEÑA, se dispone comunicar a la 

mencionada entidad que en respuesta al oficio N° 110272555-650 del 13 

febrero de 2023 remitido por la señora Gloria Lucía Castro Vargas, el número 

de cédula de la señora MARÍA ESPERANZA MONTES DE PEÑA es 

C.C.24.303.390. 

 

Líbrese oficio por Secretaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 088 fijado el 26 de mayo de 2023 la 7:30 am.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 

 



Firmado Por:

Sandra Maria Aguirre Lopez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6902447e0328fd54e494315b2a9f8a80bb607f074529e1222bb558d1cf980599

Documento generado en 25/05/2023 04:57:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


